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La historiografía rural mexicana se caracterizó durante 
 mucho tiempo por poner énfasis en el estudio de la 
 tenencia de la tierra en forma casi exclusiva, concentrando 

el análisis en el estudio del surgimiento y desarrollo de la 
hacienda y dejando de lado los estudios sobre los indios, sobre 
cómo experimentaron estos últimos los procesos de cambio 
sobre la propiedad y su desenvolvimiento cultural. Sorprende 
también que siendo el agua un recurso fundamental para la 
supervivencia y el desarrollo humanos, los estudios sobre los 
usos y aprovechamiento del líquido sean tan escasos, no se diga 
de los estudios sobre otros recursos naturales. En este sentido 
se puede plantear que la perspectiva de la historia ambiental 
aplicada a los espacios regionales ampliaría más nuestra visión 
de la historia rural novohispana y nos ayudaría a confi gurar mejor 
nuestro análisis de las sociedades agrarias.

Hay que reconocer, sin embargo, los aportes que el 
largo camino recorrido nos ha legado. Por ello, considero 
conveniente presentar en primer lugar el trabajo pionero 
de François Chevalier, La formación de los latifundios 
en México. Tierra y sociedad en los siglos XVI y XVII.1 
Chevalier nos presenta la historia de la colonización 
española en México durante los siglos XVI y XVII desde 
el punto de vista de la ocupación del suelo, de su uso 
y explotación, particularmente en lo que concierne al 
nacimiento y consolidación del latifundio sin dejar 
de tomar en consideración los aspectos sociales 
y de la mentalidad de los hombres que vivieron 
esta historia. Ponderando para dicha explicación 
y análisis los factores endógenos y exógenos que 
contextualizaron y propiciaron el surgimiento de la 
gran propiedad territorial.

Respecto a los factores endógenos, el autor nos 
habla en principio de dos Méxicos distintos, tanto 
desde el punto de vista de la vegetación como de la 
población, de un norte caracterizado por una geografía 
áspera, con un índice de pluviosidad bajo y población 
nómada; del centro y sur más benefi ciados desde 
el punto de vista de la vegetación y con sociedades 
de población más numerosas y sedentarias. Ello 
determinó que desde fechas tempranas la propiedad 
territorial en el centro del país adquiriera un valor 
especial dadas las posibilidades de explotación de 
los recursos naturales y de la cercana mano de obra; 
es en esta zona donde de manera rápida y precoz los 
pueblos indígenas fueron replegados y estrechados por 
colonos españoles, ya sean pequeños (estancias de labor), 
medianos o grandes propietarios (propiedades mixtas y 
dueños de ingenios). A diferencia de esta diversidad de la 
propiedad, en el norte la propiedad media nunca representó 
el elemento esencial, por el contrario, la gran propiedad fue 

el tipo característico de esta región, que, además de consagrada 
en las Leyes de Colonización, fue convenida por las condiciones 
geográfi cas y socioeconómicas propias. Fue esta región la que 
con el descubrimiento y explotación de los centros mineros abrió 
nuevos mercados y aportó gran capital para la inversión rural. Así, 
los siglos XVI y XVII se caracterizaron por el gran ciclo económico 
de la producción de plata, que comenzó hacia 1530-1550 para 
cerrarse hacia 1630-1640. Es precisamente durante este periodo 
cuando se vio nacer el latifundio, después se consolidó, para 
fi nalmente defi nirse en una hacienda que aparece plenamente 
constituida hacia fi nes del siglo XVII o más temprano.

Respecto de los propietarios, se señala que las categorías 
sociales de donde surgieron fueron de los encomenderos, de los 
funcionarios y de los mineros, principal y originalmente; luego, 
la clase comerciante incursionaría como nuevo inversionista 
del agro. También el autor establece una diferencia entre el 



 
propietario del centro del país, amparado y a la vez supeditado 
al control virreinal y los del septentrión, a quienes presenta como 
«hombres ricos y poderosos» cuanto más que su poder provenía 
de sí mismos, esto es, de su poder económico, militar, judicial, y 
hasta fecha tardía, del político, en virtud de que todo el proceso 
colonizador corrió por cuenta y costa propia.

Entre los factores exógenos cabe señalar, no obstante, el 
sistema de producción europeo, el papel protagónico de España 
en el contexto europeo, el cual llevó en varios casos a precipitar 
procesos o, en otros casos, a estancarlos, como por  ejemplo el 
aislamiento que vivió la Nueva España durante el siglo XVII y que 
revivió elementos característicos del modo de producción feudal. 
Pero en concreto, hay un hecho que marcó defi nitivamente el 
régimen de la propiedad en México: las llamadas «composiciones 
de tierras». Urgida de dinero, la Corona intentó desde 1591 cobrar 
un impuesto sobre la propiedad y la mejor manera consistió en 
llegar a arreglos con los propietarios, esto es, que a cambio 
de dinero todas las tierras poseídas en forma ilegal o irregular, 
conocidas también como demasías, tendrían un título legal y 
defi nitivo. Fue a partir de 1638 cuando este procedimiento se hizo 
habitual y cuando el derecho legitimó lo que se había realizado 
de hecho, o en otras palabras, cuando la ley consagró el despojo 
y la usurpación.

Hay que señalar tres aspectos que se destacan en la obra 
de Chevalier: el primero, retomando a Silvio Zavala, es que refuta 
la opinión de que la hacienda surgió de la encomienda, a no 
ser de manera indirecta; lo segundo es que en ese proceso de 
conformación de la hacienda, sus antecedentes más inmediatos 
fueron para el centro y sur, los ingenios de azúcar semiautónomos 
desde el siglo XVI y las grandes estancias ganaderas del México 
septentrional. El tercer aspecto y el más grave para la población 
indígena fue que fi nalmente la máscara de la penuria económica 
de la Corona tenía tras de sí la lucha por el poder entre metrópoli 
y colonia, que en determinados momentos favoreció a los 
establecidos en México, consolidando por otro lado la hegemonía 
hispánica y alterando de manera signifi cativa a las culturas 
indígenas ligadas a la tierra bajo un concepto e imaginario muy 
diferente al del mundo europeo. Se trató, pues, de una nueva 
embestida que movió la estructura cultural que había quedado 
como consecuencia de la conquista y colonización europea.

Otra obra básica que complementa el relieve descrito por 
Chevalier, es el estudio de Charles Gibson sobre el valle de 
México Los aztecas bajo el dominio español (1519-1810).2 Gibson 
considera el factor población indígena como condicionante o 
propiciatorio de varios procesos: en primer lugar, desde una 
perspectiva amplia o diacrónica, observa que los cambios 
poblacionales sucesivos, por ejemplo, como consecuencia de 
las epidemias acaecidas durante el transcurso del siglo XVI, 
condicionaron los ajustes progresivos de las instituciones de 
trabajo agrícola, o en otras palabras, la oferta de mano de obra 
condicionó los mecanismos mediante los cuales se utilizó la cada 
vez más escasa fuerza de trabajo. Por otro lado, desde un punto 
de vista sincrónico, como resultado de la disminución poblacional 
experimentada a principios del siglo XVII, se dio una coyuntura 
que facilitó aún más y aceleró la adquisición y/o usurpación 
territorial por parte de los colonos españoles que vieron en la 
tierra un nuevo recurso de explotación.

Asimismo, nos dice el autor que de los tres aspectos 
explotables y explotados por los españoles, mano de obra, 

tributo y tierra, la última constituyó el más grave peligro para 
la supervivencia de los pueblos indios puesto que la pérdida 
de la tierra amenazó la naturaleza y la existencia misma de la 
sociedad indígena. Paradójicamente, el resultado defi nitivo de 
dicho proceso, esto es, la consolidación de la hacienda, resultó 
ser una alternativa casi obligada y -según Gibson- la menos 
opresiva con respecto a los otros sistemas de trabajo.

Finalmente, a diferencia de Chevalier, plantea que la hacien-
da constituía un sistema económico bien defi nido en términos de 
la producción y la obtención de ganancia y no sólo una institución 
generadora de prestigio. Claro está que su observación la sitúa 
en el contexto del siglo XVIII.

En el estudio de los problemas agrarios en México la obra 
de Enrique Florescano es imprescindible punto de partida, en 
particular su libro Origen y desarrollo de los problemas agrarios 
de México (1500-1821),3 donde se presenta un panorama general 
de esta problemática en el contexto del periodo colonial.

En primer lugar, el autor nos introduce en la perspectiva 
de la situación de la tenencia de la tierra durante la época 
prehispánica tomando como referencia a la sociedad mexica o 
azteca, para señalar qué formas e instituciones sobrevivieron 
o fueron incorporadas al mundo colonial dentro del marco 
jurídico español, destacando que durante esta época, el patrón 
fundamental de la tenencia de la tierra tuvo su expresión defi nitiva 
en el calpulli, «comunidad de personas» ligadas por la sangre 
que usufructuaban y poseían un espacio territorial comunal y 
familiar.

En segundo lugar y el más importante o eje central de 
esta obra se presenta todo el proceso de transformación 
del dominio, uso y aprovechamiento de la tierra del mundo 
prehispánico al mundo colonial y del establecimiento por ende 
de un nuevo sistema de producción y de propiedad impuesto por 
la colonización española. Se señala entonces, que de las formas 
prevalecientes en el mundo prehispánico, los españoles sólo 
reconocieron las relativas a la propiedad comunal e individual, en 
tanto que las concernientes al dominio público o religioso fueron 
absorbidas por la corona o los mismos españoles.

La lucha entre ese mundo cultural indígena centrado en 
torno a la propiedad comunal, el surgimiento y desarrollo del 
latifundio centrado en la propiedad individual y en manos de 
los europeos, constituye el meollo de este trabajo. Así, nos 
dice Florescano que consolidado el proceso de colonización, el 
interés por la tierra no se hizo esperar y que por ello desde fechas 
tempranas se tomaron providencias para evitar la usurpación de 
las tierras de las comunidades indígenas; no obstante, aclara el 
autor que hay dos hechos fundamentales que se conjugaron y 
propiciaron el desarrollo del latifundio: el grave descenso de la 
población a fi nes del siglo XVI que a partir del siglo XVII abrió el 
camino para la invasión y venta de la propiedad indígena, como 
se pudo constatar en 1645 cuando un representante del rey -al 
examinar los títulos de las haciendas- pudo comprobar que la 
mayoría se basaba en la compra de tierras pertenecientes a 
los “indios difuntos”. Y el pago de las llamadas composiciones, 
sistema de recaudación que favoreció la corona mediante el 
que se legalizaba todo lo adquirido con anterioridad en forma 
ilegal.

Como resultado del proceso señalado, el latifundio se cons-
tituyó en el eje de la estructura agraria y en la base de donde 
surgió la hacienda, que a su vez se convirtió en centro rector de 
la economía al ejercer un control de la oferta y la demanda, me-

2 Charles Gibson, Los aztecas bajo el dominio español (1519-1810), Siglo XXI editores, México, 1996.
3 Enrique Florescano, Origen y desarrollo de los problemas agrarios de México (1500-1821), Ediciones Era 3ª ed., México, 1980, p. 52, (Colección Problemas de 
México).



diante lo cual alteró y manejó el mercado a su antojo, afectando 
en consecuencia toda el sistema económico novohispano.

En tercer lugar, el autor culmina su obra con el estudio de 
las contradicciones del sistema colonial enfocando su análisis en 
el controvertido siglo XVIII y principio del XIX donde la diferencia 
de intereses entre metrópoli y colonia aceleraron un proceso que 
ya se venía gestando al interior de la Nueva España, esto es, 
la transformación de la estructura económica, el surgimiento o 
emergencia de nuevos sectores que más por interés que por 
convicción tomaron partido por la crítica del sistema imperante, 
el crecimiento poblacional y por lo tanto de demandas y tal vez 
el elemento más crucial dentro de esta coyuntura, la desunión 
de la oligarquía colonial, factores que se conjuntaron para dar 
inicio al tambaleante proceso de independencia.4

El espacio que se dedicó a la reseña anterior, obedece a 
que la obra de estos tres autores puede considerarse como la 
base de donde surgen los estudios e investigaciones en torno 
a la historia rural novohispana. Posteriormente y de manera 
oportuna, Magnus Mörner presentó un balance historiográfico 
sobre la hacienda hispanoamericana poniendo énfasis en el 
periodo colonial y delimitando los campos de estudio en torno 
a este tema. Una década después, Eric Van Young realizó 
un nuevo balance presentando no sólo un panorama de la 
historiografía rural,5 sino también los avances y los vicios en 
que según él los historiadores habían incurrido, señalando las 

carencias e insuficiencias sobre algunos temas de la historia rural, 
destacando la ausencia de trabajos en torno a la relación uso de 
tecnología y medio ambiente, y señalando que es poco lo que se 
sabe acerca del hombre en oposición al ambiente natural y que 
las investigaciones presentan al medio natural como un hecho, 
algo pasivo pero en su mayor parte intratable.6

Un lugar destacado lo vendría a ocupar Michael Meyer con 
su obra El agua en el suroeste hispánico. Una historia social y 
legal 1550-1850, en un trabajo que se centra exclusivamente 
en torno a la cuestión del agua. Este trabajo es de gran 
relevancia porque ofrece un enfoque interdisciplinario, en el cual 
correlaciona la información documental con los datos que ofrece 
la dendrocronología, con el fin de tener una base de análisis más 
consistente. En este sentido la sequía podría inducir o impulsar 
un proceso de carácter inminente, que fue delimitándose por las 
características de la colonización en el norte de la Nueva España 
y en el México independiente.

Como enunciado básico de su análisis, plantea que en el 
norte de México el conflicto por el agua de ninguna manera fue 
resultado del incremento de la población; propone que más bien 
fue un producto del cambio económico y demográfico generado 
con la colonización española. Es decir, que las nuevas formas 
de producción, de distribución espacial y los usos tecnológicos 
configuraron un nuevo espectro de la lucha por el líquido en un 
medio ya de por sí escaso de agua.7 

Dentro de la historiografía sobre la cuestión del 
agua no se pueden dejar de mencionar los trabajos de 
Gisela Von Wobeser, quien de manera consecutiva y 
en época reciente ha escrito sobre este tema. Veamos 
entonces tres de sus trabajos, de gran importancia en 
la presentación de este balance: 

En su investigación El uso del agua en la región 
de Cuernavaca, Cuautla durante la época colonial, 
señala que esta región de estudio (en el actual 
estado de Morelos), contó con una serie de recursos, 
en particular con cierta abundancia de agua, que 
propició que desde fecha temprana los españoles se 
interesaran por establecer explotaciones agrícolas en 
la zona. Sin embargo, el hecho de que parte de esta 
región perteneciera al Marquesado del Valle, planteaba 
una diferenciación con respecto a los procedimientos 
legales de uso de la tierra y del agua con respecto a las 
regiones que se encontraban bajo la jurisdicción directa 
de la Corona Española. Presentándose tal ambigüedad, 
que durante el siglo XVII cuando se empezaron a 
otorgar mercedes en la zona del Marquesado no sólo 
se cuestionó la validez de las mismas por parte de 
la Corona, sino que ello implicó una redistribución 
de los recursos, en particular del agua que afectó 
notablemente a los grupos indígenas, que al carecer de 
títulos para reclamar derechos al agua, se encontraron 
en desventaja, al igual que los pequeños propietarios 
que no pudieron competir equitativamente con otros 
competidores, en virtud de que los otorgamientos se 
realizaban mediante subastas.

Fueron, en última instancia, las llamadas 
composiciones, las que definirían la legalidad de las 
posesiones, las que a su vez allanaron el camino para 
el establecimiento formal de los ingenios y trapiches 
azucareros de la región que, a partir de entonces, 

4 Para una visión más reciente y basada en estudios de caso acerca de la hacienda en México ver a María Teresa Jarquín Ortega et al., (coords.), Origen y evolución de la hacienda en 
México: siglos XVI al XX. Memorias del simposio realizado del 27 al 30 de septiembre de 1989, El Colegio Mexiquense, Universidad Iberoamericana e Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, México, 1990.
5 Eric Van Young, La crisis del orden colonia. Estructura agraria y rebeliones populares de la Nueva España, 1750-1821, Alianza Editorial, México, 1992, p. 125-196.
6 Entre las excepciones: WilliamTaylor, «Land and water rights in the viceroyalty of New Spain», en New Mexico Historical Review, vol. L, núm. 3, 1975, p. 189-212, en el que realizó un 
estudio sobre los aspectos legales del manejo, uso y explotación del suelo, realizando a su vez una lectura de archivo sobre las mercedes en la que encontró que una gran cantidad de 
éstas incluía provisiones relativas al uso y derecho del agua, sosteniendo el punto de vista de que las concesiones de tierras llevaban implícito ciertos derechos para el uso del agua. 



iniciaron un proceso de expansión que se caracterizó por la 
incorporación de unidades productivas más pequeñas, con el 
interés de acceder a un dominio mayor de líquido, incrementando 
con ello la lucha secular entre españoles e indios. El resultado de 
ello, como era de esperarse se tradujo en una notable pérdida 
de recursos naturales para la población indígena, no sin que los 
naturales hubieran opuesto una tenaz resistencia en aquellos 
casos en que se trataba de despojos, apropiaciones ilegales o 
incumplimiento de compromisos, como el pago de una renta o 
un censo.8

En el libro La formación de la hacienda en la época colonial. 
El uso de la tierra y el agua, con el apoyo de mapas, planos y 
gráficas, Gisela Von Wobeser nos presenta un panorama de 
la evolución de la hacienda para aclarar de entrada que con 
la llegada de los españoles se efectuó una recomposición del 
paisaje rural, dadas las necesidades o requerimientos del nuevo 
modo de producción. Como la parte central de su trabajo baste 
decir que presenta una especie de morfología de la hacienda, 
estableciendo sus características y estructura, exponiendo a su 
vez una tipología conforme a los diversos giros de explotación 
de las respectivas unidades productivas.

Expone, como lo hacen otros autores, que el proceso de 
pérdida de tierras y de aguas se aceleró a consecuencia de la 
depresión demográfica que sufrió la población indígena durante 
la segunda mitad del siglo XVI, principalmente a causa de las 
epidemias. Por otra parte, en relación con la lucha por la tierra 
y el agua durante el siglo XVIII, Wobeser pone énfasis en la 
recuperación demográfica de la sociedad indígena, al convertirse 
ésta en factor de mayor demanda del líquido.9

Como puntos de la discusión, cabe señalar, que Von 
Wobeser plantea un patrón de expansión territorial de tipo 
centrífugo, es decir de centro hacia la periferia, incluso en la 
perspectiva local, lo cual no coincide con el proceso que se dio 
por ejemplo en el caso de Huejotzingo que fue más bien de tipo 
centrípeto.10 Otro elemento a considerar es que trata con poca 
profundidad el procedimiento de las composiciones, siendo este 
un hecho de gran envergadura en la consolidación de la hacienda 
y la consagración plena del despojo en la Nueva España.

Tal vez su trabajo más reciente sobre el tema sea El agua 
como factor de conflicto en el  agro novohispano 1650-1821, 
Wobeser plantea que dentro de los elementos que pueden 
señalarse como antecedentes condicionantes del problema que 
surgió durante el siglo XVIII, menciona el hecho de que durante 
los primeros dos siglos coloniales, la legislación sobre el agua fue 
muy ambigua en cuanto a las cantidades y a la normatividad, a lo 
que al parecer contribuyó la escasez de técnicos especializados 
en agrimensura y de instrumentos de medición. Argumenta que 
el principal problema que subyace a los conflictos por aguas 
que se dieron a partir de la segunda mitad del siglo XVII, fue la 
escasez de este líquido, en relación a la demanda que existía 
y que una serie de circunstancias agravaron el problema, tales 
como la falta de títulos o inexistencia de los mismos, mediciones 
equivocadas, infraestructura inadecuada y substracciones de 
agua de unos usuarios en perjuicio de otros.

Otro trabajo de gran importancia para nuestro propósito 
es el de Alain Musset: El agua en el Valle de México. (Siglos 
XVI-XVIII). La investigación realizada por Musset es de gran 
importancia no sólo por haberse hecho sobre corazón del sistema 
colonial español en México, sino también por tratarse de una 
zona con alta densidad demográfica, donde se pueden analizar 

procesos que repercutieron en los otros ámbitos de la colonia, y 
lo más importante porque presenta una radiografía diferente en 
torno a la cuestión del agua. 

De su lectura se colige que esta problemática no fue 
sintomática de un periodo específico sino que se convirtió en 
un problema cotidiano a través de todo el periodo colonial, 
involucrando a los diversos actores que participaban de este 
espacio. Su observación no sólo consideró los problemas que se 
presentaron en la Ciudad de México sino también en la Cuenca 
del Valle de México. Nos dice entonces que los conflictos por 
el agua se perciben desde el inicio de la colonización española 
y anota que «En 1527 un edicto del ayuntamiento estipulaba 
que no se podía reducir a los indios a la esclavitud, hacerlos 
trabajar como criados en contra de su voluntad, quitarles su 
leña, su forraje o su agua, so pena de una multa de diez pesos 
de oro. Pero tal medida no fue respetada».11 Asimismo señala 
algunos casos de conflictos entre indígenas y españoles a fines 
del siglo XVI y principios del siglo XVII para la cuenca de México, 
cuando para otras regiones se señala un proceso diferente. Son 
elocuentes los casos que señala, por ejemplo, de los conflictos 
entre españoles e indios en la zona del Ajusco, donde había 
gran abundancia de manantiales y ríos, así como el caso de 
los dominicos de San Jacinto durante toda la época colonial, 
en una zona al poniente de la ciudad, considerada como la más 
favorecida en recursos acuíferos.

En consecuencia, con su propuesta, concluye diciendo que 
desde la conquista hasta fines del siglo XIX las luchas por el agua 
en la Cuenca del Valle de México fueron la expresión de todas 
las contradicciones de la sociedad mexicana.

Sonya Lipsett en su artículo Tierra y agua en Puebla 
colonial señala que la interrelación tierra y agua constituye el 
eje fundamental sobre el cual se desarrollaron las sociedades 
agrarias. Argumenta que el predominio de la agricultura 
comercial en esta región condicionó los procesos sociales y 
ecológicos consecuentes.

Con base en los planteamientos teóricos de Gerhard y de 
Wobeser, esta autora pone énfasis en la relación incremento 
poblacional e incremento de la lucha por los recursos naturales, 
en especial por el agua. Así, mientras la población indígena se 
recuperaba durante el transcurso del siglo XVIII, la producción 
agrícola destinada al comercio aumentaba como consecuencia 
de la demanda, lo que condujo a que cada vez más los grandes 
propietarios trataran de abarcar el mayor control sobre los 
recursos naturales, a tal grado que los conflictos no se hicieron 
esperar. Dice la autora que aunado a lo anterior, el excesivo 
consumo del líquido promovido por la competencia entre los 
usuarios, produjo que paulatinamente el abasto de agua fuera 
en disminución, de tal forma que tanto la introducción del 
ganado, como la deforestación, el uso de la tecnología europea 
en la agricultura, contribuyeran a la aceleración de los procesos 
normales de erosión y a una disminución de los recursos 
hidráulicos.12

Otra obra que hoy constituye una referencia importante en 
la historiografía agraria colonial es Milpa y hacienda. Tenencia 
de la tierra indígena y española en la cuenca del Alto Atoyac, 
Puebla, México (1520-1650) de Hanns J. Prem. Para este 
autor, Huejotzingo parece haber roto desde fechas tempranas 
con su pasado prehispánico y haberse adaptado definitiva 
y profundamente al nuevo orden europeo. Por ello, en sus 
conclusiones caracteriza a la sociedad indígena de Huejotzingo 

8 Gisela von Wobeser, «El uso del agua en la región de Cuernavaca-Cuautla durante la época colonial», en Historia Mexicana, vol. XXXII, núm. 4, México, 1983, p. 488.
9 Wobeser, La formación de la hacienda en la época colonial. El uso de la tierra y el agua, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1989, p. 66-67.
10 Ver a Hanns Prem, Milpa y hacienda. Tenencia de la tierra indígena y española en la cuenca del Alto Atoyac, Puebla, México, 1520-1650, Fondo de Cultura Económica / Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, México, 1988, p. 156-174.



12 Sonya Lipsett, «Tierra y agua en Puebla colonial» en Revista Encuentro, El Colegio de Jalisco, vol. 5, núm 17, (oct.-dic.), 1987, p.87-104.
13 Hanns Prem, Milpa y hacienda ..., op. cit., p. 228.
14 Ibidem., p. 211.
15 Idem., p. 211-212.

como inclinada a desistir de su propiedad rural; dice que en 
cientos de casos los indígenas vendieron su tierra a españoles 
en forma mas o menos voluntaria y a precios muy bajos y añade: 
«sólo rara vez defendieron sus derechos contra la concesión de 
una real merced a españoles con la firmeza necesaria, a menudo 
el Cabildo indígena accedía de inmediato y de buen grado al 
deseo de una merced».13

Señala que a la fecha de 1620 (o antes según la región) 
se había dado por concluido el cambio de la propiedad 
indígena a manos de españoles y que la composición de 1643 
evidencia la concentración de la gran cantidad de mercedes en 
grandes propiedades, aunque sostiene que no se puede hablar 
estrictamente de que hayan surgido latifundios especialmente 
sobresalientes. Añade que entre los factores del cambio de 
propiedad, la notable disminución demográfica durante la 
segunda mitad del siglo XVI, la política de las congregaciones 
de indios y la pobre situación económica de la sociedad indígena 
fueron los más importantes.

Un planteamiento interesante de Hanns J. Prem es que 
considera como indicio de una explotación agrícola 
intencionada y realizada “cuando en manos de 
una persona se formaron grandes propiedades 
redondeadas que representaban una unidad 
favorable para la producción, pero ya no 
eran adecuadas para el aprovechamiento 
especulativo. Entonces, los propietarios 
de estos bienes se esforzaron, sobre 
todo entre 1610 y 1620, porque se les 
adjudicaran, mediante reales mercedes, 
derechos de utilización de aguas de 
riego, y por ese medio poner una base más 
amplia y menos dependiente del tiempo 
a la explotación agrícola”.14 Y que fueron 
aquellas propiedades explotadas real y 
permanentemente las que hicieron 
perceptible con más claridad el 
cambio de propiedad para la 
población indígena, “no fue 
el acto del traspaso de la 
propiedad a un español, 
primero casi sin influencia 
en la situación de hecho, 
c o n  u n  s i g n i f i c a d o 
únicamente legal ,  e l 
que hizo retroceder a la 
población indígena, sino 
apenas la conciencia de 
los derechos legales o 
usurpados despertada por 
la explotación agrícola... 
Considerado así, fueron 
los agricultores españoles 
- independientemente de 
cuál de los diversos grupos 
interesados de personas 
haya introducido cada vez 
el cambio de propiedad 
- los que consolidaron la 
tenencia española de la 
tierra y consumaron el 

cambio de propiedad”.15

Como contrapunto, quiero señalar que no estoy de acuerdo 
con Prem en la generalización que hace de gran propiedad 
como sinónimo de verdadera empresa agrícola, pienso que aquí 
como en otras regiones, la explotación de los recursos naturales 
fue evidente desde fechas tempranas, con lo que se inició un 
continuo de uso intensivo del suelo que en forma paulatina, o en 
ocasiones drásticas, profundizó los desequilibrios ecológicos y 
sociales de la región.  No obstante, estoy de acuerdo en principio 
con el planteamiento de que la explotación de hecho y no la 
apropiación legal de la tierra, cobró conciencia en las mentes 
de los huexotzincas.

En el caso específico de los Valles de Atlixco, pero sobre 
todo en el Valle de Texmelucan (en la Cuenca del Alto Atoyac), la 
colonización y presencia española impusieron una reorganización 
territorial sustentada en el manejo y aprovechamiento del agua, 
que convirtió a estos dos valles en dos de los graneros más 
importantes del mundo colonial novohispano, y en los que se 
generó un proceso de desarrollo regional articulado alrededor 

de los sistemas de riego que fueron sancionados desde 
los primeros repartimientos de aguas. En efecto 

en dichos repartimientos se observa como se 
estructura el sistema de riego en función de las 
haciendas poseedoras de los primeros títulos 
de mercedes de tierras y aguas, a tal grado 
de que se convirtieron en los puntos nodales 
de la región.16

Estos procesos de desarrollo regional 
tuvieron su clímax a fines del siglo XVII y 

primera mitad del XVIII, cuando la estructura 
de la producción agrícola sufrió cambios 

importantes en varias regiones del Nuevo 
Mundo. En general, se señala que las actividades 

ganaderas fueron perdiendo importancia y que la 
agricultura se fue concentrando en la producción 

triguera en regiones como los valles de 
Puebla-Tlaxcala, El Bajío y el Valle de 
Atemajac.17

Los mayores requerimientos de 
agua trajeron mayor presión sobre los 
sistemas hidrológicos regionales, 
con lo que se desataron un 

sinnúmero de conflictos sociales 
por el uso del agua para riego 

entre los distintos actores 
(hacendados / hacendados, 

hacendados / rancheros, 
h a c e n d a d o s  / 
c o m u n i d a d e s 
i n d í g e n a s , 
c o m u n i d a d e s 
i n d í g e n a s  / 
c o m u n i d a d e s 
indígenas, rancheros 
/  c o m u n i d a d e s 
indígenas). 

 De tal suerte que 
los conflictos basados 
en las querellas por 
el control del agua se 

16 Davison Mazabel. «La dinámica hidráulica de un proceso agrario. El Valle de Texmelucan, Puebla». Tesis de Maestría en Estudios Regionales, Instituto de Investigaciones 
Dr. José María Luis Mora, México, 2001.
17 Brading, 1988; Morin, 1979; Tutino, 1996; Sánchez, 2001; Mazabel, 2001, en: Martín Sánchez Rodríguez. «Las disputas por el agua en el Bajío Mexicano a fines del 
siglo XVIII» en Relaciones, 87, vol. XXII, El Colegio de Michoacán, México, 2001.
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